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PATENTE DE INVENCION 
por 20 años

para "Un perfeccionamiento en la construcción de tacos para 
telares” --------------------------------------------------------------------------------

a favor de los Sres. D. Antonio Juan NEGUI y D. Carlos 
#

CAMINAIS SABATER, de nacionalidad española, domiciliados en 
BARCELONA, calle de Luohana, n® 104.

MEMORIA DESCRIPTIVA

La presente memoria descriptiva se refiere a una patente 
de invención destinada a garantizar la propiedad y la explo­
tación exclusiva de un perfeccionamiento introducido en la 
oonstrucoión de tacos para telares, de los que llevan una 

5 montura metálica en la  cual va aplicado un órgano elástico 
que sirve para aotuar en la punta de la lanzadera tanto para 
la impulsión de esta oomo para su detención cuando ha sido 
impelida por el taco opuesto.

Estas monturas metálicas están sujetas a un trabajo 
10 violento de ohoques repetidos ( de sesenta a doscientos por 

minuto), lo cual haoe que el metal constitutivo del cuerpo de
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las mismas sufra una transformación molecular tendiendo a 
la cristalización y disminuyendo en gran manera su resistencia, 
para quedar al pooo tiempo inservibles dichas monturas, oca­
sionando su substitución dispendios considerables, si se t ie - 

5 ne en cuenta el número de telares que funcionan en muchas fá­
bricas de tejidos.

Esto ha sugerido a los recurrentes la  idea de estudiar 
para la fabricación de tales monturas una aleación que está 
exenta de dicha transformación molecular, y que presente con- 

10 veniente resistencia para las funciones a que los tacos se 
hallan destinados.

De los estudios practicados, han podido deducir que una 
aleación que cumple con toda seguridad las condiciones seña­
ladas es la del bronce de aluminio, esto es una aleación en 

15 la  que sea preponderante el cobre y cuyo contenido en alumi­
nio pueda variar de ciñoo a doce por ciento, con adición fa ­
cultativa de pequeñas cantidades de metales, para mejorar las 
condiciones de la referida aleación, como son el níquel, e l 
hierro, el manganeso, el magnesio y otros, por ejemplo en 

20 proporción hasta un cinco por ciento.
Con la aleación antedicha se funden los ouerpos de las 

monturas o soportes para los órganos blandos o elásticos, por 
ejemplo de caucho, destinados a ponerse en contacto con las 
puntas de las lanzaderas para su impulsión y para su detenoión, 

26 siendo recambiables en dichas monturas los  referidos órganos 
blandos o elástioos, que son de ínfimo coste.

Tanto la forma de las monturas o soportes de bronce de
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aluminio antediohas como al procedimiento que se adopte pa­
ra su moldeo y fundió ión, son circunstancias variables e in­
dependientes de la esenoialidad del objeto de la patente.

N O T A

Por la  patente de inveneión a que se refiere la presen- 
5 te memoria descriptiva, se REIVINDICA:

1 . -  La propiedad y la explotación exclusiva da un per­
feccionamiento en la  construcción de tacos para talares, que 
consiste esencialmente en constituir de bronce de aluminio, 
en diohos taoos, el ouerpo de las monturas o soportes para

10 el órgano blando o elástico de choque, entendiendo por bron­
ce de aluminio una aleadón en la  que prepondere e l cobre, 
que contenga una proporoión de aluminio y potestativamente 
otras de diferentes metales, con el empleo de la  cual se con­
sigue el resultado de que no crista lioe  moleoularnente la  par-

15 te metálica del taco y tenga muoha mayor duración.
2 . -  La propiedad y la explotación exolusiva del objeto 

de la patente, sean cuales fueren las circunstancias aue con­
curran con su esencialidad definida en la anterior reivindi­
cación, siendo dioho objeto:

20 "ün perfeccionamiento en la  construcción de tacos para
telares” •

Consta



Consta la  prsssnts memoria de cuatro hojas folladas, 
escritas por una sola oara.

Barcelona, 27 de Mayo de 1930.
í .  p. de lo s  Srea. D, Antonio Juan NKGTJ1 y D. Carlos
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